
Sûm. ^12. Lunes 18 de Febrero de 1884. 58 eénU* de peseta^

Ooletin ^p ^ûcinl
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Lns level f lan disposiciones del Gobier-
SUSCRICION PARTICULAR.

bas leyes, órdenes y aannelos que se nan
'to «on obllKalorias para la capital de pro- 
vlncla desde qne se publican oflelalmeote 
en ella, y desdo cuatro dias después para loa 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

Un mes en Cór loba. Ptas. 3 Id. fuera. 4
Trimeatre id.. . . 8‘5i5 » 11*26
Seisid....................... 16*60 > 22*60
Unafio33 » 45

Se publica todos los dias escepio los Domingos.

den publicar en los «Boletines oficiales» se 
Lan de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los meneionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo¡de Ministros.

_ i
SS. MM. y Augusta Real Fa- f 

milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Marina.

REALES DECtELOS.
A propagata dal Minia tro de Ma

rua, y cou arrag'o á lo precaptaalo ’ 
63 el art. 20, capitulo 6.* de la vi- 
gente ley de aaceaaoa eu la Ar- . 
mads, 1

Vengo en disponer que el Cou- f 
traalrn'raute D. Francisco Javier 
Moran y Fonts .illa pasa à la situa
ción de reserva.

Dado eu Palacio À ones de Febre
ro de mil oebonieutoa oobents y cua- 
ti-0.—Alfonso. —El Ministro de Ma- ■ 
riaa, Juan Antequera.

De oonformldal «ou lo proosp- 
tuado eu el punto 1° del articulo ¡ 
6.* del Real deoreto de 27 le Febrero 
de 1862, y de acuerdo cou mi Cou 
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar a' de Mari 
na para que sin lai Br mali i ades de 
anbasta pública adquiera 87.500 kî- I 
lógramos de cáñamo en rama para I 
tejidos con destino & la fabrica del i 
Arsenal de CarUgtna. j

Dado en Palacio i once de Febre
ro de mil ochocientoa ochenta y cas
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ma
rina. Joan Antequera. 1

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Jefe de Ad* j 
mi&iitnúioQ de lego nd A eltii, Con» i

tador decano del Tribuía! de Cuen
tas del Reino, á D. Emilio Huchi y 
Neumann, que lo es de primera del 
mismo Tribunal, con la ont goria 
de Jefe de Admiaistraciou de terce
ra Cisse. i

Dado en Palacio i dona de Febre
ro de mil ochocientos onbenta y cut- 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ma- * 
cienda, Fernando Coa-Gayón. j

Vengo en oombrat Jefe de Admi- ' 
nistrauion de cuarta eAse, Contador 
de primera del Tribunal de Cuentas 
det Reino, A D. Dionisio Maria Ay
llón y Altolaguirre, quo desempeña 
el mismo cargo, con la oategoria 
de Jefe de Negociado de primera . 
clase. j

Dado eu Palacio A done de Febre- ; 
ro de mil oohocientos ochenta y coa* j 
tro.—Alfonso.— El Ministro de Ha- r 
sienda, Fernando Coa-Gayón. t

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Conta
dor de primera del Tribunal de Cuen* 
tas del Reino, á D. Galo de T-qida y 
Matheo, qne desempeña el mismo 
cargo, con la oategoria de Jefe de 
AJministraoion de cuarta clase.

Dado en Palacio A doee de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—E' Ministro de Ha
cienda. Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar Oficial del 
Ministerio de Haoieuda, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, i D. Adrian Mínguez, 
Interventor de la Ordenación de Pa
gos por obligaoiones del Ministerio 
de Gracia y Justicia con igual cate
goría.

Dado en Palacio i doce de Fe
brero de mil ochocientos Gobants y 
cuatro.—Alfonso,—Ei Ministro de 
Hacienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nembrrar Jefe de Ad- 
miniitracion de tercera elue, lo"

terventor de la Ordenación de Pagos 
por obligaaioars del Miaiaterio de 
Gracia y Justiois, á D. Fernando 
Martínez Pedrosa, Tenedor de libros 
de la de Fomento, con la oategoria 
de Jefe de Administración de cuarta 
clase.

Dado en Pilacio á doce da Febre
ro do mil ochocientos ochenta y aua- 
tro.—Alfonso.—El.Ministro de Ha
cienda, Fernando Coa-Gayón

Vengo en nombrar Jefe de Admi- 
nissraoi iu de cuarta alase, Tenedor 
de tihma de la Ordenación de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de 
Fomento, a D. Emilio Almiñana, Je
fe de Negoaisdo de primera clase en 
la Direooion general de Rentas Es
tancadas.

Dado en Palacio á doce de Febre
ro de mil ochocieotos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Hs- 
oiends, Fernando Cos-Gayón,

Ministerio de Fomento.

Dirección general de Inatrucciou 
pública.

Resuhando vacante en la Facul
tad de Ciencias, 8acción de las Flsí- 
oo-matemátieas de la Universidad de 
Barcelona, la cátedra de Física an- 
períor, primero y segondocurso, do
tada con 3.500 pesetas, que según 
el art. 226 de laley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.* del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al coDCurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 47 de dicho reglamento, á fin 
de qne los Catedráticos qne deseen 
ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el articulo 177 de di
cha ley ése hallen excedentes, pue
dan solicitaría en el plato improrro
gable de 20 din» á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
«Gaceta. »

Sólo podrán aipirar i dicha oá 

to''rs los Profesorsi que desempeñen 
j ó hayan desempeñado en propiedad 

otra de igual asignatura y tengan el 
titulo de Doctor en Gienoias exactas 
ó en Físico matemátioas y el profe
sional correspondiente.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes i esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Bdcnela es que sirvan, 
y los que no eaten en el ejercicio de 
la enseñanza lo harán también á es
ta Dirección por condocto del Jefe 

, del establecîmiento donde hubieren 
j servido últimamente.
1 S-giia lo dispuesto en el artiou- 
1 lo 47 del expresado reglamento, ea- 
1 te snanoio debe publioarae en los 

cBoletinea cúrialee» de las provin- 
ciaa; lo cual se advierte para que las 

i Autoridades reapectivu dispongan 
que asi se verifique desde luego sin 

, mas aviso que el presente.
< Madrid 6 de Febrero de 1884.— El 

Director general, Aureliano Fetnan- 
1 dez Guerra,

1 .ULÜÁjllliVfÜl.
Núm. 1543.

Alcaldía constitucional 
de Alcaracejos.

’ Don Francisco Cruzado y Espejo, 
!‘ Alcalde constitucional de esta 

villa de Alcaracejos,
Hago saber: que tramitadas las 

» cuentas de este municipio, právia 
» censura del Sr. Regidor Síndico, 
j pertenecientes al ejercicio econó

mico de 1882 ó 83 y su periodo de 
ampliación, quedan expuestas al 
público en esta Secretaría de Ayun
tamiento por espacio de quince 
días, que hsu de contarse desde la 
fecha en que este anuncio sea in
serto en el ■ Boletín oficial» de la 
provincia al objeto de que las exa
minen cuantas personas quieran y 
deduzcan las reclamaciones que á 
su juicio merezcan,

Alcaracejos 13 de Febrero de 
j 1884,—El Alcalde, Francisco Cru- 
1 zado.- Et Secretario, Antonio 9aa« 
j chez.
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Comisión de Ventas 6 investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia de COrdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1? de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se Gira, las tincas siguientes:

Remates para el día 20 de Marzo de 1881, tate el sedor Jaez de prime
ra iastaacia del distri o de la dereoha y el Ssoribtao doa Antonio Uavé, qae 
dr¿a efeoto «a las Cassa Coasutorial is de esta aaoitat á les oace de sa ma
ñana y ea la cabeza de p ^rti lo jadío al de Fuente Obejant.,

Bienes de Corporaciones civiles. 
Propios.—Rúetiosi.—Primeras a abastas.—Moaor euantia. 

Partido de Fuente Obejuna. 
Pueblo de Belméz.

Núm. 4510 61 de iaventsrio. Haza número61 dele dehesa boyal deBal- 
méz, procedeatede loa propios de la citada ▼illa, de cabida 9 fan^^^asy 8 
celemiaes de tierra de aeguida y tercera calidad, equivalentes á 8 hectá
reas, S2 arcas y 48 centUreas; liada N. haza nú-ñero 65, S, rió Guadiato, 
£. haza número 60 y 0, la número 52. Tasada en 1716 pesetas en venta y 
en 70 pesetas en renta por la qui ha sido oapitalizada en 1575 pesetas, sii' 
viendo de tipo para la subasta las 17(6 pesetas de la tasroion,

Núm. 4510 52 de inventaríe. H^ta número 52 de ia meacioaada de
hesa, qae se encuentra situada á la izquierda del río Guadiato, término y 
he la m iran precedencia que la aatirior, de cabida 9 fanegas ’e tierra de 
acgULda y tercera calidad, equivalentes á 6 hsetéreas, 43 areas y 85 cen
tiáreas; linda N. basa número 64, S. rió Onadiato, E. basa número 53 y 0. 
la número 51. Ha sido apreciada ea 71 pesetas en reata, por la que se ha 
oapitalisado en 1587 pesetas 50 céntimos, yen venta en 1780 pesetas, que 
es et tipo para la subasta.

Núm. 1510*53 ae inventario. Otra haza señalada con el número 53 en 
la oitsda dehesa, término y de igual procedencia que la anterior, de cabi
da 8 Gnegas y 11 os emines de tierra de segunda y tareera calidad, equi
valentes a 5 hrctéress, 74 áreas y 18 centiáreas; linda N. haza número 63, 
B. rió Uaadiato, E, haza número 52y 0. la número 51. Tasada ea 1782 pe 
setss en venta y oapitalizada por la renta de 72 pesetas en 1620 pesetas, 
aírvieado de tipo para la subasta el importe de la tasación.

Núm, 4510 54 de inventario. Otra idem marcada con el número 54 en 
dicha dehesa, del mismo término y procedencia quo las anteriures: mida 
ana estes sion superúcial de 8 fanegas de tierra de segunda y tercera cali
dad, equivalente* à 5 hectáreas, 79 áreas y 56 aentiárear; dentro de dioho 
perímetro se encuentran 6 encinaa de aegunda y tercera calidad; linda N. 
haza número 62, S. tío Quadiato, E. biza número 65 y 0. la númers 63. Ha 
sido apreciado el terreno en 800 pesetas ea venta y 36 pesetas en renta, y 
el arbolado en 36 peBetásen v^atay una en renta y el todo de la ñoca en 
936 pegetue en venta y ea 37 en renta, por la 400 se ha ca ita'izado en 832 
pesetáí 50 cénUmea, siendo el tipo para la subasta las 936 pesetas de la ta
sación.

Num. 4510-55 de inventario. Otra idem señalada con el número 55 en 
la repetida finca, término y de idéntica procedencia que la anterior, de ca
bida K fanegas y 6 celemines de tierra de segunda y tercera clase, ó sean 
10 hectáreas, 62 áreas y 51 ceatiárei s, con 85 encinas de segunda y terce
ra calidad; linda N. ha^a número 61, S. río Guadiato, B. colada que condu
ce á la aldea del Hoyo y 0, haza número 54, Tasada en 1940 pesetas el ter
reno en venta y en 76 pesetas en renta y ei arbolado en 480 cese.as en ven
ta y en 19 50 renta, dando un total para toda la finca de 9420 en venta y 
96 en renta, por la que se ha capitalizado en 2160 pesetas, sirviendo de ti
po para la Bubasta el valor en venta,

Núm. 4510 56 de inventario. Otra idem con el número 56 en dicha de
hesa, det mismo término y procedencia qae la anterior, de cabida 33 fane
gas j 5 celemines de tierra de segunda y tercera calidad, equivalences á 15 
heotáieas, 7 áreas y 82 centiáreas, que contienen 120 encinas de seguada y 
tercera clase; linda N. oolada del mismo camino de la altea del Hoyo, S. 
río Gaadiato, E, haza número 57 y 0. calida da la aldea del Hoyo. Ha sido 
ápreaiado el terreno en 940 pesetas ea venta y en 37 pesetas en renta y el 
arbolado 720 pesetar en venta y 28 pesetas en renta, que hacen en junto 
1660 pesetas en venta y 65 en renta, por la que se ha capitalizado en 1462 
pesetas 50 céntimos, siendo el tipo para la subasta las 1660 pesetas de ia ta
sación.

Núm. 4510-57 de inventario. Otra idem número 57 en la repetida dehe
sa, de igual término y procedencia que las anteriores, de cabida 30 fanegas 
de tierra de segunda y tareera clase, ó sean 19 hectáreas, 31 áreasy 86 cen
tiáreas, que contienen 150 encinas de segunda y tercera calidad; linda N. 
colada del camino del Hoyo y via férrea de Bolméz á Peñarroya, 3. tio 
Guadiato, E. haza número 58 y 0. la número 56, Ha sido tasado el terreno 
en 1200 pesetas en venta y 48 pesetas en renta y el arbolado en 900 pesetas 
en venta y 36 pesetas en rento y el todu de la finca 2100 pesetas en venta y 
84 pesetas en renta, por la que se ha capitalizado en 1830 pesetas, sirvien
do de tipo para la subasta el valor en venta.

Núm. 4510 58 de inventario. Otra haza múnero 58 en la mencionada 
dehesa, del mismo término y procedencia que las anteriores, de cabida 29 
faregas de tierra de tercera cali''ad, equivalentes á 18 hectáreas, 67 áreas 
y 47 centiárea», con 174 encinas de segunda y tercera calidad; linda N. 
lió ea térrea de BGméz a Peñarroya, 8. r 0 Ontdiato. E. haza número 59 y 
0. la número 57. H» sido aprestado el terreno en 870 pesetas ea venta y 34 
pesetas en renta y el arbolado en 1044 pesetas en venta y 41 pesetas en ren
ta» )Qé Lroin en junto WH peietii en veut» 7 70 es renta, por 1* que ie 

ha eamtalizado en 1187 pesetas 50 céntimos, eienlo «I tipo para la so basta 
lus 1914 pesetas de la tasación,

Núm. 4510 59 da Íavaatario. Oín idem I25a!ada con e’. lúmero 69 en 
la repetida dohasa, término y de igual procedencia que las anteriores, de 
cabida 31 fanegas 10 celemiaes de ti rra de ter. era eluss, eqaiíhleatoa á 20 
hectáreas, 49 áreas y 01 oendáreas, non 200 eacíias f'a segunda y tercera 
calidad; liada N colada quo baja del amyo Ciganehas al de San Grego
rio. S. rh Gui tiato, E. haza nú noro 80 y 0. la númerí 58. Tasa lo ol terre
no «n 910 o-aetos en venta y 37 pea 'taa ea r i Ca y el arbu a ’o 1600 uesetas 
en venta y 60 pesetas en renta, y el tedo ue la finos es 97 pesât»a en renta, 
por la que se ha capitalizado eu 2182 pesetas 50 oentim Ji y en vento en 
2440 pesetas, que es et tipo p*ra la sabasta,

Núm. 4510-60 dr inveatano. 0 raidem marcada coa el número 60 en 
la mencioaada deh tos, del mismo término y procedencia que las aatenores, 
de cabida 11 fanegas 4 celemiaes de tierm de tercera clase, equivalentes á 
7 hectáreas, 29 áfilas y 80 ceutiareas, CUQ 44 enoiaas de tercera calidad; lin
da N. con el arroyo de San Gregorio, £■ y S. río Guadiato y 0. haza núme
ro 59. He sido apreciada el torreoo en 385 pe etos ea vento y en (5 pesetss 
en reato v el arbolado en 264 pesetas ea venta y 10 en renta y el todo de la 
finca en 25 pesetas en renta, por la que soba capitalizado ea 562 pesetas 50 
oéntimoi v ea vento en 649 pesetas que es el tipo para la subasto.

Núm. 4610 61 de inventario. Otra haza señalada oca el número 61, en 
dicha dehesa, sitaada á la izquierda de la Himuria de .Sierra Bollera, tér
mino y de la misma p ocedenoia que las anteriores, de cabida 17 fanegas y 
6 celemines de tierra de tercera calidad, equivalentes á 11 hectáreas 26 
áreas y 92 centiáreas, con 120 eucinas de segunda y teroera olase; linda N. 
linea férrea de Belméz á Póñtrroya, E. colada de la aldea fiel Hoyo, S. haza 
cúm ro 55 y 0. la número 62, Tasado el terreno en 525 pesetas en venta y 
21 pesetasea rauta y el arbolado en 720 pesetas en venta y 28 en ren
ta y en jauto ea 49 pesetas en rento, por la que se ha capitalizado en 
1102 pesetas 50 céntimos y ea vento en 1245 pesatás que es el tipo para la 
subasta.

Núm. 4510-62 da inventario. Otra biza número 62 en el mismo sitio y 
término que la anterior y de igual procedencia, de cabida 8 fanegas de tier
ra ue tercera olase, equivalentes á 6 hectáreas, 79 áreasy 56 centiáreas, 
con 75 encinas de segunda v tercera calidad; liada N. liata férrea de Bel
méz a Peñarroya, E. haza número 61, 3. la número 54 y 0. la número 63, 
Ha sido apreciada el terreno ea 297 pesetas en venta y en 11 pesetas en ren
ta y el arbolado en 450 pesetas en venta y 18 pesetas en renta y el todo de 
la finca en 29 pesetas da renta, por la qae se h3 capitalizado en 652 pesetas 
60 céntimos y ea venta en 747 pesetas, que es el tipo para lo aubasta,

Núm.4510-63 de inventario. Otra ide anâmero 63 ea igual bíeIo y tér
mino que laanterior y de idéntica proceda a cu, mide una eatonsion saptrú- 
cial de 9 fanegas y 4 oslemiaes de tia ra de tercera calidad, equivalentes 
á 6 hectáreas. 1 área y 2 centiáreas, con 70 enotnaa da segunda y tercera 
clase; linda N. linea férra de Belméz á Peñarroya, £. haza número 62, Sur 
la número 53 y 0, la número 64. Ha sido apreciado el terreno eu 307 pese 
tas en venta y 12 pesetas en renta, el arbolado en 430 poaetas en vento y 
16 en renta y el todo de la finca en 727 pesetas en venta y capitálizzda por 
la renta de 28 pesetas en 630 pesetas, siento el tipo para la subasta lu 727 
pesetas de la tasación,

Núm. 4510-64 de inventario. La haza número 64, ea el mismo término 
y sitio que la anterior y de igual procedencia: de cabida 9 fanegas y, 10 
oelemines de tierra, de tercera calidad, ó sean 6 hectáreas, 33 áreas y 12 
centiáreao, con 80 encinaa de 2.‘ y 3.* cluae; linda N. linea forrea de Bel
méz á Peñarroya, Este haza número 63, 8uf la número 52, y 0. la número 
65. Ha sido apreciado en 370 peaetas en vento el tarrenoy en 14 pesetas en 
renta, el arbolado en 480 pesetas ea vento y 19 en rento, y el tide de la 
finca de 33 pesetas en renta, porto que se ha capitalizado en 742 pesetas 
50 céntimos y en venta en850 pesetas, que es el tipo para la subasta. 

Núm.4510>65 del iuventono. Otra haza número 65. en dicho sitio, de 
igual término y procedeacia qae la anterior: oe osbi la 10 fan-gas y 4 ce
lemines detierra, de 3.* clase, equivalentes á 6 hectárea», 66 áreas y 41 
centiáreas, con 85 encinas de i.* y 3.‘ calidad; linda N. linea férrea de Bel
méz á Peñarroya, E. haza número 64, S r la número 61, y 0. Ia número 
66, Ha sido apreciado el terreno en 430 pesetas en venta y en 16 pesetas de 
rente, el arbolado en 610 pesetas ea vento y 20 pesetas de reata, y el to
do del predio ea 36 pesetas ea renta, por la que se ha capitalizado en 810 
pesetas y en ^ento en 930 pesetas, qmes el tipo para aabaata.

Núm, 4510-69 de inventario. Ocra il, número 66, ea el mismo sitio y 
término que la anterior y de idéatica procedeac a: de cabida 10 fanegas y 
11 celemines de tierra, de 3.* calidad, equivalentes á 7 hectáreas, 2 áreas 
y 97 centiáreas, coa50 encima da 2,* y 3.* clase; liada N. linea férrea.de 
Boiméz á Peñarroya, E. haza número 65, 3 to número 50, y 0, la número 
67. Ha aido apreciado el terreno en 425 pesetea en veata y 17 pesetas en 
reata, el arbolado en 300 pesetas en venta y 12 de rento, y el todo de la fia- 
ea en 29 pesetas de renta, por la que se ha capitalizado en 652 pesetas 50 
téntimus y en venta en 725 pesetas, que es el tipo para to eabsatA.

Núm. 4510 67 de inventario. Otra id. número 67 en dicho sitio y tér
mino, y de igual procedeacia qae la anterior; de cabida 11 Unegasy 5 ce- 
leminoa de tierra, de 3.‘ jalidad, ejuivalen tes à 7 hectáreas, 36 áreas y 17 
centiáreas, con 40 eacinas de 2,‘y 3.‘clase; linda N. linea forrea deBel
méz á Peñarroya, E. haza número 66, 3. la número 49, y 0. la número 68. 
Ha sido apreciado ei terreno en 465 pesetas en venta y 18 pesetas eu renta, 
el arbolado en 240 pesetas en venta y 9 pesetas en renta, y el todo de la 
ñaca en 705 pesetas en vento y capitalizada por la renta de 27 pesetas en 
6u7 pesetas 50 céntimos, siendo el tipo pata la sabasta las 705 pesetas del 
Valor en vento.

Núm. 4510-68 de inventario. Otra haza número 68, en igual sitio y tér
mino que la anterior, y de la misma procedencia: de cabida 12 fanegas y 
1 celemín de tierra, de 3,* calidad, equivalentes á 7 hectáreas, 78 áreas y 
10 centiáreas, con 30 encinas de 2 *y 3.* clase; linda N, linea férrea de Bel
méz á Peñarroya, K- haca número 67,3. to número 48, y la 0. número 69, 
Ha sido apreciado el terrenoen 420 pesetas en venta y 16 pesetas en renta, 
el arbolado en 180 pesetas en venta y 7 peaetoa en rento, y el todo de la 
finca en 211 pesetas de renta, por la que a# ha oipitabzado en 517 peietaa 
Ul 6éatimoi y «B vshU am GOÓ peietw, qae ea el tipo pito la su huta-
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Núm. 4ft 10 69 deiú'9»'nkario. Otra id. número 69, en 61 mismo sitio y 
término que la anterior y de igual procedencia: de cabida 12 facegae y l 
celemín de lierrs, de 3/ calidad, equi valentes i 7 hectáreas, 78 áreas y 10 
«entiáreas, con 10 eocinaB de 2.* y 3.' clase; linda N. linea férrea de Beimez 
á Peñarroya, Ë, haza número SS, S. la número i7, y 0. la cúrndro 70. Ha 
sido apreciado el terreno en 420 pesetas en venta y 16 pesetas en renta, el 
arbolado en 60 pesetas en venta y 2 pesetas de renta, y el todo de la Enea 
en 18 pesetas de renta, por la que se ha capitalizado en 406 pesetas y en 
venta en 480 pesetas, que es el tipo para la subasta. , 

Múm. 4510-70 de inventario. Otra id. número 70, en dich > sitio, 
término y de igual procedencia que la anterior: de cabida 11 fanegas y 
5 celemines de tierra de 3." calidad, equivalentes á 7 hectáreas, 35 áreas 
y 17 c ntiáreas, con 10 encinas de 2.*y 3 * clase. Linda N línea férrea 
E. haza número 69, S. la número 46 y 0. la número 71. Hi sido apre • 
ciado el terreno en 395 pesetas en venta y 15 pesetas en renta; el arbo
lado en 60 pesetas en venta y 2 pesetas en renta, y el todo de la finca 
en 405 pesetas en venta y capitalizada por la renta de 17 pesetas en 
382 pesetas 50 céntimos, sirviendo de tipo para la subasta las 455 pe
setas de la tasación.

A las anteriores fincas no se le conocen cargas ni gravámenes aigu- ’ 
no, y han sido medidas y apreciadas para su venta por los peritos don , 
Julio Parquinson y D. Mariano Sánchez y el práctico D. José Muñoz.

Las 20 hazas deslindadas son parte de la dehesa boyal de Belméz, y 
de esta quedan segregadas del aprecio y mensura tres coladas de 30 va- i 
ras de anchura cada una, que se encuentran á la izquierda de' río Gua
diato, y dos á la derecha del mismo que tienen igual latitud, cuya si
tuación es la siguiente:

La primera denominada de Caganchas, baja por el arroyo da su 
nombre hasta llegar al de San Gregorio, y de este al rió Guadiato.

La segunda llamada Camino de la Aldea det Hoyo, principia en el 
arroyo da Caganchas, camino adelante hasta llegar al collado de la Fo
rera, continuando desde este sitio por la vereda del Pasil de la Puente 
hasta el dicho rió Guadiato.

La tercera nombrada del Puerto del Cañal, es continuación de la co 
lada que viene de la Raña de pié de Palo por el Antolín â terminar en el 
repetido no.

La cuarta llamada de la Aldea del Hoyo, principia en el sitio llama- ’ 
do Casillas de Jurado, camino adelante hasta terminar en el mismo no. ‘

Y la quinta conocida por de Doña Rama, parte de los terrenos de la i 
dehesa de Mojon Bianco, tornando la mojonera adelante de la dehesa { 
boyal á terminar en el rió Guadiato expresado. Además ha quedado eli- i 
minado la baja de este no en toda su estension por la dehesa con una 
latitud de cien metros tomados por mitad desde el centro de la cor
riente. j

A la vez que en esta capital se verificará igual subasta en Fuente 
Obejuna, cabeza del partido judicial á que corresponde la villa Ce 
Belméz. '

Córdoba 14 da Febrero de 1884.—El Comisionado principal de Ven- ’ 
tas, José Llanos.

ADVERTENCIAS 1 
t .‘ No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta. 1 

2 .* Ño podrán hacer postuta los que sean deubores á la Hacienda corno ' 
segundos contribuyentes 6 por contratos ú obligaciones en favor del Esta
do, mieotraf no acrediten baharse lolvtntes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se ena ? 
genarán en adelants á pagar en metálico y en diez plazos iguales a 10 por 
100 cada neo. >

El primer plazo se pagará al contado á tos 15 d'ai de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año cad-. uno. (Art, 1.** , 
de la ley de 11 de Julio de 1878.) ,

4 / Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el artículo anterior, las ' 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no esceda de 250 pese- i 
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado dentro de los 15 días si- j 
guientes al de haberse notiñeado la órden de adjudicación. (Art. 2." de la ley 
de 11 de Julio de 1878.) ¡

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la . 
Sección de Propiedades y Derechts del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas ’ 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 1 
términos que en la ya citada ley se determina. j

6 .* Si se entablase reolamacion sobre exceso ó falta de cabida, y del ex- ; 
pediente resultaie que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex- i 
presada en el anuncio, se anclará la venta, quedando por el contrario firme 
y sebsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal- ; 
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte, (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

L* Con arreglo A lo dispuesto por los articulos 4,* y 5/ del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar loe inte 1 
re88dos contra las ventas efectuadas por el Estaco serán siempre en la vía i 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo- 
se así en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cusoá las olla 
cienes de evicción qee se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones establece «< art. 0.° del Reai decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real Órden haya pueito término al procedimiento, a menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Trlbunaies, (Orden de la Direooion general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.) !

3 .* Bl Estado fló anulará las ventas por faltas ó perjuicios cansados por *

los agentes de là Administración é independientes de la voluntad de loa 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra loa culpables. (Art. 8.® id.)

0. ® Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por los desperfectos que cen posterioridad á la 
taeacion sufran las fincas por falta de sus cabida’ señaladas ó por otra cual
quiera causa justa, en el término improrogable de 15 días desde el de la po- 
HflsiuH. La toma de posesión podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga á loa compradores. El que verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate dejare de tornaría en el término de un mes, se considera à como 
poseedor para os efectos de este articule (Art. 7.'del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865.)

10. Los derechos de expediente hasta la torna de posesión serán de cuen
ta del rematante.

11. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á le diapuesio en el 
art. L* de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pero compronaetiéndoae los compradores 
á no descuajarlos y coriarios de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

13. El arrendámiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días después 
de la torna de posesión por el comprador, segnn la 'ey di 30 de Abril de 
1856, y el de los predios rústicos concluido que sea el ado de arrenda- 
m’ento corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley. .

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino después de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

14 Las adquisiciones hechas directameute de Bieies enajenados por el 
Estsdo en virtud de las leyes deeamortízadoras de 1.® de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio. 100 por 
100 del valor en que íot ren rematados, en conformidad á lo prevenido ea el 
párrafo 8.' del art. 5." de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15, Para tornar parte en to ta subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á los licit»diir»8 que depositan ante ei juez que los 
presida, 6 acrediten haber depositado con aaterioridad á abrirse la licita
ción, el 5 por 100 de la cantidad que * irva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Marzo de 1877. Estos de
pósitos serán tantos cnaníos sean las fincas ó etnsos á que vaya á hacer 
postura el licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de la Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.
1 .‘ Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente^ deoominacionei correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 .* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex Infante D. Cários, lo. de las Órdenes militares de San Joan 
de Jeruaalen, los de cofradías, obras pías, suntuario» y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, a 
excepción do las capelladas coiativat de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere
sarse en la adquisición dé lae fincas indicadas.

Cwdidonei pata tomar parís ea las suéasiat, y pena en gne te inenrre per faiía 
de paffo dei printer plano.

Eeal Órden de 18 de Febrero de 1860.
Articulo l.® La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi

gida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
diligneia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 de Fnero de 1867.
Dispesicion 7.'—-Regla 3.‘—Caso de no darse raz >n del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notificación.

Disposición 10 —El Gobernador, ai dec arar la quiebra, oficiará al 
Jnaz ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley da 11 de Julio de 1856 
Igual aviso dará ai Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instaré 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley lo impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la suba-ta por la Superioridad, si al interesado no hi

ciese afectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 días siguien
tes A li notificacion, se pondrá al instante eu conocimiento dal Juez que hu
biese presidido la sunasta.

El Ju»z proveerá auto á continua'ion para queen el acto de la notifica
ción pague el interesado por via de multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primor plazo, no bajando nunca esta muRa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no ascendiera A esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificaoion no hiciese efectiva la multa, sin 
aecasidad de nu3va providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por via e apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero ata que la pruion pueda exceder de un año, poniéadose á coatí* 
nuacioa d ligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber A los licitadores coa el fin de que no aleguen igno- 
nneia. o »

Imp. del «Diario di Córdoba.»

Ministerio de Cultura 2024


